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Saltos del Guairá, 03 de julio de 2024.- 

 

Señor: 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

 

Ref.: Aclaraciones en el marco del llamado a LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 04/2.024 - CONSTRUCCIÓN 
DE SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE - ID 
Nº: 451374. - 

  
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones referentes a los aspectos observados y/o 
comentarios correspondientes al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 04/2.024 - 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE - ID Nº: 451374, por lo que pasamos a 
expresar puntualmente cuanto sigue: 
 
OBSERVACIONES DEL VERIFICADOR: 
 

  

Respuesta: 
Se procedió a realizar los correspondientes ajustes al Pliego de Bases y Condiciones Electrónico – PBC, en lo que 
respecta a la sección Capacidad Financiera. 

  

 
 

  

Respuesta:  
Se procedió a realizar los correspondientes ajustes al Pliego de Bases y Condiciones Electrónico – PBC, flexibilizando los 
criterios establecidos, en lo que respecta a la sección Experiencia Especifica Obras. 

 

   

 

 

Respuesta: 
Sobre el punto, aclaramos que para establecer las localidades en la planilla de precios del SICP conforme se visualiza en 
el apartado “Alcance y descripción de las obras” del Pliego de Bases y Condiciones Electrónico – PBC, tendría de 
establecerse un Sistema de Adjudicación (Por Lote). 
 
Cabe recordar que esta Convocante ha optado por el Sistema de Adjudicación (Por Total), por la sencilla pero 
contundente razón de evitar la declaración desierta de ciertos lotes, caso de establecerse un Sistema de Adjudicación 
(Por Lote). 
 
No obstante; a modo evitar confusiones, se procede a cargar en la Sección Alcance y Descripción de las Obras, de 
manera clara y precisa para que el oferente pueda elaborar su oferta, además de las EETT y cargar también el 
COMPUTO MÉTRICO dentro del Pliego de Bases y Condiciones Electrónico – PBC.  
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Respuesta: 
 
Punto 2.1 – Se procedió a realizar los correspondientes ajustes. 
 
Punto 2.2 – En la sección Requisitos de Carácter Ambiental del Pliego de Bases y Condiciones Electrónico – PBC, se 
establecido claramente cuanto sigue: “Las gestiones administrativas ante el MADES correrán por cuenta del contratista 
adjudicado”. 
 
Punto 2.3 – Se procedió a realizar los correspondientes ajustes, para el efecto se remite Adjunto DICTAMEN 
ESTIMACIÓN DE PRECIOS – UOC. 

  

 
Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo manifestado 
por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión de las modificaciones 
introducidas al Pliego de Bases y Condiciones Electrónico – PBC a través de ADENDA Nº: 03 del llamado de referencia.  
 
Atentamente. 

 
 
 
 

……………………………… 
Lic. Julio C. Melgarejo S. 

Encargado UOC 
Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 


